
 

  

Señores: 
E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE EL COCUY 
Boyacá 
 
Referencia: Informe técnico de novedad presentada durante pruebas operativas – Contrato 
de Compraventa No. 194 de 2025 
 
Cordial saludo, 
 
Yo, FABIO ANDRÉS ARÉVALO TOBAR, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de Representante Legal de INDUSTRIAS ENFACOL S.A.S., 
identificada con NIT 900.794.176-9, me permito informar el estado actual del vehículo objeto 
del Contrato de Compraventa No. 194 de 2025, cuyo objeto corresponde a la: 
“ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE ASISTENCIAL TIPO 
AMBULANCIA PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD DE 
LA E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE EL COCUY, CENTRO DE SALUD CHISCAS - 
BOYACÁ”. 
 
INFORME DE NOVEDAD TÉCNICA 
 
En desarrollo del proceso de fabricación, integración y adecuación de la unidad móvil 
asistencial, el vehículo ya se encuentra debidamente acoplado y actualmente atraviesa la 
etapa de pruebas técnicas, operativas y de funcionamiento, necesarias para verificar el 
correcto desempeño mecánico, eléctrico y funcional de la ambulancia previo a su entrega 
final. 
 
Durante dichas pruebas se identificó una novedad técnica relacionada con el chasis del 
vehículo, específicamente asociada al sistema de control de emisiones y alimentación de 
combustible, evidenciándose una falla vinculada al sensor de oxígeno del sistema de 
combustible. 
 
Como consecuencia de dicha anomalía, el vehículo presenta episodios de pérdida de 
potencia y disminución de fuerza durante la operación, situación que afecta el desempeño 
normal de la unidad y que impide, por razones técnicas y de seguridad, continuar con el 
proceso de entrega hasta tanto no se garantice el correcto funcionamiento del automotor. 
Actualmente, la falla se encuentra en etapa de diagnóstico técnico especializado, proceso 
que está siendo adelantado conjuntamente con personal técnico y soporte autorizado, con el 
propósito de determinar con precisión el origen de la anomalía, validar posibles afectaciones 
adicionales y proceder con las respectivas correcciones mecánicas y electrónicas. 
 
Es importante precisar que esta situación fue detectada gracias a los protocolos de prueba y 
control de calidad implementados por el contratista, los cuales tienen como finalidad 
garantizar que la unidad sea entregada en óptimas condiciones técnicas, mecánicas y 
operativas, cumpliendo integralmente las especificaciones exigidas y asegurando la s 

 



 

  

seguridad y confiabilidad del vehículo para la prestación del servicio asistencial. 
 
En consecuencia, y mientras culmina el proceso de diagnóstico y corrección definitiva de la 
novedad presentada, el vehículo permanecerá en revisión técnica preventiva, evitando así una 
entrega que pueda comprometer el adecuado funcionamiento de la unidad. 
 
INDUSTRIAS ENFACOL S.A.S. continúa adelantando todas las gestiones técnicas 
necesarias para superar la novedad presentada y culminar satisfactoriamente el proceso de 
adecuación y pruebas del vehículo, reiterando su compromiso con la calidad, seguridad y 
correcto cumplimiento del objeto contractual. 
 
Atentamente; 
 
 
 
__________________________ 
FABIO ANDRES AREVALO TOBAR 
CC. 1116232476 
Representante legal  
INDUSTRIAS ENFACOL S.A.S 

 


